
NOTAS:1.TODAS LAS DIMENSIONES ESTÁN DADAS EN METROS.2.SERÁ RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA VERIFICAR LAS COTAS DE LOS PUNTOS DE CONEXIÓN DEL DRENAJE PROYECTADO CON EL EXISTENTE.3.EL CONTRATISTA SERÁ RESPONSABLE DE SUMINISTRAR LOS MATERIALES, EQUIPOS Y HERRAMIENTAS ÓPTIMAS Y CON LA CALIDAD REQUERIDA.4.EL CONTRATISTA SERÁ RESPONSABLE DE SUMINISTRAR LOS MATERIALES, EQUIPOS Y HERRAMIENTAS CON LA CALIDAD EXIGIDA CONTRACTUALMENTE.5.SE SUMINISTRARÁ E INSTALARÁ GEOTEXTIL NO TEJIDO TIPO NT 1600 O SIMILAR, EL GEOTEXTILDEBE TENER CARACTERÍSTICAS DE RESISTENCIA A LA RUPTURA, DESGARRE, TENSIÓN Y COEFICIENTE DE PERMEABILIDAD. EN NINGÚN CASO SE ACEPTARÁN TRAMOS CON ROTURAS ORASGADURAS.6.LOS MATERIALES PÉTREOS QUE SE UTILICEN PARA LA CONFORMACIÓN DE FILTROS DE DRENAJESDEBERÁN ESTAR PREVIAMENTE APROBADOS POR LA INTERVENTORÍA ANTES DE DAR INICIO A LACONSTRUCCIÓN. EL CONTRATISTA PRESENTARÁ LOS RESULTADOS DE LOS ENSAYOS DE LABORATORIO QUE SE REQUIERAN PARA GARANTIZAR QUE LOS MATERIALES SE AJUSTEN A LOSPLANOS Y ESPECIFICACIONES.7.SE UTILIZARÁ TUBERÍA DE POLICLORURO DE VINILO (PVC), PERFORADA PARA FILTROS, CUMPLIENDO CON LO ESTABLECIDO EN LA NORMA ASTM F 480, UTILIZANDO UN SISTEMA DE UNIÓNMECÁNICO, CAMPANA ESPIGO Y CON HIDROSELLO DE CAUCHO.8.EL CONTRATISTA TOMARÁ LAS PRECAUCIONES NECESARIAS PARA MANTENER LOS SISTEMAS DEDRENAJES Y FILTROS LIBRES DE OBSTRUCCIONES, BASURAS Y MATERIALES EXTRAÑOS DURANTELA CONSTRUCCIÓN DE LAS OBRAS, HASTA HACER LA ENTREGA DEFINITIVA DE LAS MISMAS.9.LAS ANTERIORES ANOTACIONES SON DE ESTRICTO CUMPLIMIENTO Y SOLO BAJO LA AUTORIZACIÓN Y SUPERVISIÓN DE LA INTERVENTORÍA PODRÁN SER MODIFICADAS.10.MATERIALES:- TUBERÍA PERFORADA: TUBERÍA DE PVC O SIMILAR, CON FILTRO GEOTEXTIL NT1600 O SIMILAR.- TUBERÍA DE DRENAJE: TUBERÍAS Y ACCESORIOS EN PVC Ø 6" Y 8".11.TODAS LAS TUBERÍAS TENDRÁN UNA PENDIENTE DE 0.5%.12.SE UTILIZARÁ TUBERÍA PARA FILTROS RIBDRAIN DE DURMAN O SIMILAR Y ESTA DEBERÁ CUMPLIRCON LA NORMA ICONTEC 1087 Y SUS PERFORACIONES DEBERÁN CUMPLIR CON LOS REQUERIMIENTOS PROPUESTOS POR EL MANUAL DE DRENAJES PARA CARRETERAS DEL INVÍAS.
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